
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

SALA DE FAMILIA 

 

Bogotá D. C., diez de septiembre de dos mil veinte. 

 
PROCESO DE UNIÓN MARITAL DE HECHO DE HERNANDO IVÁN CANO 

BEDOYA CONTRA LIDA YISSELA VANEGAS VARGAS (Apelación 
Sentencia) Rad. 11001-31-10-024-2017-00457-02. 
 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia, en auto del 6 de julio de 2020, que declaró bien 

denegada la concesión del recurso extraordinario de casación 

 

En consecuencia, por secretaría, DEVÚELVASE el expediente al Juzgado de 

Origen.  

 

NOTIFÍQUESE 

                                        

 
 
 

 
LUCÍA JOSEFINA HERRERA LÓPEZ 

Magistrada 

 


